
Año II. liarles 24 de Junio de i 862. 

P K E G I O S D E S U S C R I C I O N . P U N T O S D E S U S G R I G I O N . P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

S i i B c n l o r e s raVWMI 

— — particulares.,.. 
I « • • m . df r m l al i 

I p e a * — 

J//1 A7/. /I .— liiin. Ami 
P K Q V/MC/AS .— En 

del Hais, Calle de P A L A C I O , mim. «. 
i de los corresponsalesiie d i c i K . periñdicu. 

Un número suelto t ' H S11SA.Í,. 
i tnriw*...—.susentorce forzosos 

— — particulares 
1 c*n«. ^t reul ui m i ' 

9 K a . traj\co de porte. 

(ioMerüü Sujierior Civii Je las Islas f p i p B . 

E n comuu icüc ion de es tó fecha reini to : i l Go
bierno de S. M . la letra por valor i!e trescientos 
pesos que VVr . se han servido inc lu inne en oñc io 
de anteayer, por resto de l a suscricion para la 
guerra de Afr ica , de cuya r ecaudac ión estaban V V . 
enci i rgados .=Ate( ididas las razones expuestas por 
V V . en dicho oficio, declaro definitivamente t e r m i 
nado el encargo de V V . ; debiendo entenderse en lo 
sucesivo con este Gobierno Superior C i v i l cualquiera 
autoridad, co rpo rac ión ó par t icular , fsobreincideu-
tes di 1 mismo asunto, y l '6 mandado que para sa
t isfacción de los contribuyentes y de V V . , se p u 
blique en la Gaceta el balance de los fondos de 
la referida suscr ic ion.—Sin perjuicio de promover 
una s ignif icación del Soberano agrado, este Go 
bierno Superior C i v i l dá á V V . las gracias por 
su celo en el d e s e m p e ñ o de aquel cometido. = 
Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . M a n i l a 18 de 
Junio de 1862 = L i ' ; M E K Y . = S r e s . D . J o s é Ga
briel Gonzá lez Esquivel y D . M a n u e l M a r z a n o . = : 
Es copia, Bnuru. 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN EN E L ANTERIOR. 
Comisión de la suscripción para la guerra de 

Marruecos.==E&eíúO. S r . = : D e s p u é s de cerrada por 
acuerdo de V . E . en 30 de A b r i l del u ñ o p r ó c -
simo pasado, l a su sc r ipc ión vo lun ta r ia para los 
gastos de la guerra de Af r i ca , se han recibido en 
esta estino-uida comis ión las cantidades que es
presa la adjunta re lac ión, por cuyo to ta l de tres
cientos pesos se ha tomado una letra de la casa 
de los Sres. A g u i r r e y C o m p a ñ í a de esta plaza 
sobre M a d r i d á 30 dias vista, á favor del Escmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis t ros , que tene
mos el honor de inc lu i r á V . E . el pr incipal dup l i 
cado y t r ip l icado de dicha Ie t ra .==Ai propio t iempo 
elevamos a manos de V . E . el balance con que 
cierra sus operaciones esta comis ión al cesar efl 
sus funciones, á fin de que V . E . si lo estima con
veniente, se sirva disponer su pub l i cac ión por tres 
veces en la Gacela, para conocimiento del p ú 
bl ico y descargo de esta comis ión .== i ) io s guarde á 
V . E . EÓbchoS a ñ o s . Man i l a 16 de Junio de 18(J2.= 
Escmo. S r . = ' J o s é Gabrie l Gonzá lez y E s q u i v e l . = 
Manue l M a r z a n o . = E s c m o . Sr. Gobernador Su
perior C i v i l de estas i s l a s . = E s copia, Bat i rá . 

R e l a c i ó n de las cantidades recibidas p o r la susc r ipc ión 

voluntar ia pa ra los ¡justos de la guerra de A f r i c a , después 

del 30 de A b r i l del a ñ o p r ó r s i m o pasado en ¡pie se 

cer ró la susc r ipc ión . 
A saber: 

Plata. Oro. Tota l . 

llecibitlos del Gober
nador P . M . de la pro
vincia de CulaDiianes D. 
Antonio Mailinez, de los 
que contribuyeron en di
cha provincia .Jf 12 

I d . de la Tesorería ge
neral de Haciend i pública 
de los empleados de C o 
lecciones en las provincias 
siguientes: 

.^1-2 

Surigiio JJ 44 
Bohol ,-5 44<tf> 4,8 
Leite --5 61 66 
Celui n 33.'33 
Nueva ICcij i » 47'67 
Misamis n 3 
Calaniiaiies por D . R a 

món Crisiiia » 15 

•2S8-8->4|d 

4U 

^ 260'82 4i8 40 300-8->4|8 
Manila \-¿ de Junio da 1 8 6 2 . = J . G a b r i e l y Es 

quive l . = Manuel M á r z a n o . = E a copi.i, B m i r u . 

C O M I S I O N D E L A S U S C R Í O N P A R A L A G U E R R A 
D E M A R R U E C O S . 

Balance de la r ecaudac ión de la suscricion vo lun ta r i a p a r a 
los gastos de la guerra de A f r i c a , desde el 8 de M a r z o 
de 1860 hasta el 12 de Junio de 1862 que presenta 
la comisión. 

P o r valor de tres Letras entregadas 
en 8 de Marzo de 1860 al Escmo. 
tír. Gobernador .Superior Civi l de &SIHS . 
Islas sobre Londres de L s . 25,000 
á 6 m. v. á la orden del liscnio. 
Sr. l'residenlo del ci-asi-jo de minisiros 
de España al cambio de 4-3 ps. ts. . $ 120,000 

I d . de dos Letras entregadas el 2 
de Agosti» del mismo uño al Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas sobre Londres de L s . 11,587-10 
;i 6 ni. v. á la ópden del Escmo. 
S r . Presidente del consejo de ministros 
al cambio de 4 - S J os. (é $ 54,000 

I d . de una Letra entregada el 17 
de Marzo de 1861 al Escmo. Sr . 
Gebernador Superior Civil de estas I s 
las sobre Londres de L s . 2212-18-6 
á 6 ui. v. a. la orden del Escmo. 
Sr. Fresiden'.e del consejo de ministros 
al cambio de 4-3 ps. fs 10,442 

I d . de una Letra entregada el 19 
de Julio de 1861 ai Escmo. Sr . G o 
bernador Superior Civil de estas Islas 
sobre Madrid de .$ 105 á 30 v. pre
mio 10 por ciento jf 115'50 

I d . de una Letra entregada el 14 
de Junio del presente año al Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas sobre Madrid de ,$ 300 a 30 
d. v $ 300 

Saldo á Balance Jf 

Plata. 

20 7 [8 

$ 184,857-70 7|8 
Oro. Total . 

Cantidades r e 
caudadas de^de el 
7 de Febrero de 
1860 hasta el 30 
de Abril de 1861 
en que se cerró 
la suscripción por 
disposición supe
rior $ 48,857-0 3 3(8 129,321'96-!78,678'y9 3[8 

Premios oble-
nidos por el cam
bio de la piala 
en oro É n •• 0,877-89 

Cantidades úl
timamente recau
dadas después de 
cerrada la sus
cripción $ •¿60-8-2 4i8 40 300'82 4l8 

$ 184,857-70 7|8 

Manila 16 de Junio de 1862.—José G . G o n z á l e z Es-
quivel — M a n u e l M a r z o n o . — E s copiir, B a u r a . O 

hEGRtTAlUA D L L Ü 0 I U E K X 0 S ü P L R i O H CIVIL 
DI; LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Escmo. Sr. Gobernadur Süper ip i ; Civi l lia 
dispuesto por decret;) de ostn ted ia que el barr io 
de B o l u i s t ñ g uepe'ndieute del pueblo de Bucay 
cabecera de la provinci . i de Abra , se const i tuya 
6a pueblo con j u r i s d i c c i ó n c i v i l propia, con el 
nombre de V i l L v i o j a , y que á él se í raslad '1 el 
Rdo. P. Misionero de Xneva Coveta, cuya mis ión 

, se incorpora, por el mismo decreto, al pueblo de 
Santa M a r í a de ,1a provincia de llocos Sur. 

¡ L o que de orden de S. E . se publica en la 
, Gaceta para general conocimiento. 
i Man i l a 21 de Jun io de 1 8 6 2 . = ^ . L u i s de 
1 B u u r a . 

Mani la 23 de Jun io de 1 8 6 2 . = E n vista de 
los buenos servicios prestados por D . Bernardino 
Singuian de Mi randa en el d e s e m p e ñ o del cargo 
de gobeinadorci l lo del pueblo de San Fernando 
de la Pampanga, y en el de otros municipales 
que ha servido con nota tavoralile «le los Creftj^ 
de dicha provincia, este Gobierno Superior le 
concede la medalla del m é r i t o c iv i l con las con
sideraciones y preeininencias que le son anexas. 
C o m u n í q n e s e al A lca lde mayor de la Pampanga, 
pub l í qnese en la Gaceta y a r c b í v e s e . = L E > i ' i R Y . = 
Es copia. B a u r r a . 

Orden de la P laza dd ¿li id 24 de. Junio de 1802. 
G K F K S D E K I A . — D e n t r o de la P laza . E l Teniente Corone! D . C : -

yet mo So lano .—Para S a n Gabriel. E l Comandante D . Juan Bmitista 
Sornis. 

P A R A D A Los cuerpos de la guarn ic ión á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núin. !) . Visita de Hospital y P roviskius. ni'm. 10. 
Vigilancia de compra, Batal lón de Art i l ler ía . Ofcíales de p, Indias, 
miin. 8. Sargento para el paseo de los tti/ermos, segundo E F c n a í r o n . 

De orden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

D . Federico H e r r e r a , Subteniente de la segunda com-
p a ñ i a I m l í g e n a de I n f a n t e r í a de M a r i n a y Comisionado 
fiscal, en la causa que se si^lie con motivo de u n a apn / t en
sión de tubos de bronce, verificada por los Carabinei os 
de l puerto de Cavile en la noche del miírcüte . i 18 
del actual . 

H a b i é n d o s e ¡-.usenlado de sus respectivas casas el 
herrero encargado de las máquinas del Establecimionií i 
de Cañacao Arcadio Oliva y el fogonero que fue del 
vapor ü . Jorge Juan , Marcelino Quijano con su muger, 
usando de la jurisdicción que la Reina Ntra. Sra . 
(q. D . g.) concede en estos casos por sus Reales or
denanzas á los oficiales de su ejército y armada; por 
el presente llamo, cito y emplazo por prinier edicto á 
los espresidos Arcadio p i ¡ y « , Marcelino Q,iiijano y su 
muger, señalándole la CaSi -Com<.ndanc¡a ijel Arsenal 
donde deberán presentarse personalmeule dentro del 
término de treinta dias que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y de no ser en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el consejo de guerra y por delito que me
rezca pena mas grave que la do que son reos y cansó 
su fuga, sin llamarles . ni emplazarles nuevainente por 
ser asi la voluntad de S . M. Fíjese este edi.io pura 
que llegue á noticia de todos en el puerto de Cavile 
á los 22 dias del mes de Junio de 1862.=í ,c</e;-tt-o 
Herrera . = í}or su mandato, S i lver io Valdés . ' i 



— ' 2 — 
\ l 

Mavoría ycncral de SUriu del Aposladeio 
DE FILIPINAS. 

Debieiuln vi'rificiir un el Arsenal de esie puerto lo* 
e x á m e n e s de patronei de cabotaje en ios diiis 26, 27 
\ '28 del »ciU"l, >e anuncia al pübüco para los que 
tienen presentadas inatanciM en s>il¡citud de «er ex uni-
nadcis para oblar á di^ha clase concurran á diclm E s -
tableciniiento papa el objeto indicado. 

C-iVite 21 de Junio de 1862. — Manuel de Dueña. i . .3 

m \ m m DEL PUERTO ÜE MANILA 
D E L 21 A L 22 D E J U N I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cádiz , fragata española Aluvezu, de 501 lonela-

tliií, su capilcn D. Marcelino Dobarán, en 155 diis 
de navegac ión , tripulación 35, con efectos de Europa: 
consignado a los Sres. Aguirre y Compañia ; y de pa-
SHgeros l"s que constan en la lista adjunta. 

De S i» . Cruz en Zambales, panto níim. 471 .S*. Juan 
Bautista, en 5 dias de niivegacion, con 200 b»i i iUnes 
de CHrbun: consi-jiiado á D . Guil lcnno Briones, su ar
ráez Alejo Miinili. 

De Ib.'l-iy en Capi?,, iil. n ú m . 468 Dorotea, en 9 
diiis de nave^aeion, con 100 trozos de batíOiilin, 1200 
baraqniUncs, 2400 cocos, 2 (nr im de HHMWwy v 8 ta-
blonaa de a^lotiigj consign ido á D . Manuel Callejus, su 
armez D . Luis Miralles. 

De C.'uayan, BérgaÁtin-eótétíi n ú m . 107 Siglo de Oro, 
eii 21 dias de navegación, con 600 tercios de tabico 
de á 4 qahitulei y 260 la. de colecciones: conii$¡iiádo 
á D . I l i u i o n Gunzalez Caldeion. su ca¡)itan D . Jul ián 
Piulo. 

De T a a l , panco ní im. 370 Solerrati'i (^i) T'enturina. 
en 2 dias de navegación, con 391 bultos de azúcir: 
co •Mgtiiydo al «rraez Leocadio Rosales. 

D e Tayabas, Ifircha núm. 31 C a m i l a , en 7 dias de 
navegación, con 200 ramajes de molave: roosigiindo á 
D . A lcente Fernandez, su arráez Juan de los Santos. 

De Hololulo, fragata americann Sii'er, de 1064 to-
iteladiid, su capitán M r . M. W . G r e n , en 49 días de 
navegac ión , tripulación 23, en lastre: consignado á los 
Sres. Rnssell y Slurgis . 

D e Hong-kong, fragata americana Hijing Ch'ddirs, i".e 
1125 toneladas, su capitiiB M r . Will iain Eester, en 10 
dias de navegación, triimlacion 24, en lastre y,65,000 
en oro en barns: consignado al citado Russell Slurgis. 
T r a e un paquete; y de pasageros D . E . W. Oreen de 
nación anglo-americano, el ing lés D . R . W . Leundes 
y nn chino. 

R U Q U E S S f l . I D f t S 
Para Hona-kong, vapor de S . M , Mulespina, su eo-

niandante el teniente de navio D . José Roca y Parra; 
¿OAdoéé la correspondencia genen l para Europa; y de 
pasageros el CapiMn de fragata de U armada, D . Félix 
Gayozo; teniente fiscal primero de la Real Audiencia, 
D J i i m Llaceias; üfii:ial c u n t o de la Administración 
de tribotns, D . Manuel María M o n ; los [¡articulares, don 
Felipe Carreras; español y los ingleses M r . J . U . Sp uks; 
M r . Juan Orar y M r . J^mes Dodes y dos chinos. 

Para Leite, bergantin núm. 9 Dardo , su patrón San
tiago Porleza. 

P t r a Pasadlo, berijantin-goleta n ú m . 93 S. Antonio 
(u) / ¡ e l i zar io , su patrón Cnyetano Soriano. 

Para Capiz, id. id. núm. 72 Teresa (a) Sampaya, su 
arráez Fabiati López; y conduce tres presos y un cau
tive) con oficio del Sr. Gobernador Civi l de esta Ca
pital para el de su destino. 

Para Mindoro, pailebot núm. 64 Soledad, su arrae/. 
Eaperidion Decena. 

Para id., panco n ú m . 258 S . Antonio, su a r n u z Ma
riano Trinidad. 

Para T a a l , pontin núm. 161 Soterraría, su arráez 
Leocadio Agoncillo. 

Para id., id. núm. 136 .S'. Cipriano, su arráez Agus
tín Marino. 

Pura id., panco núm. 399 P a z . su ame/ , Josi-
Encarnación. 

Para Komblon, panquillo núm. 156 Jlliyuel, su 
arráez Aniceto T e l i s m . 

Manila 22 de Junio de 186-2.—Pedro V. Taxonera. 

Lisfxt de ¡os pnsnt/eros venidos en la fragata española 
Ahivezn, procedente de C á d i z . 

Comandante de Iiifinteria de marina, D . Mallas Garan 
y Cirer, con nn asistente. 

Alférez de navio. D. Bernardo Ascanio y Raveio. 
Oficiales terceros del cuerpo Administrativo de la A r 

mad i , D. José Carlos Roca y Morde^lia, I ) . Manuel 
Estrada, D . José Manuel Enriquez y García. 1). J o s é 
María Maceres y Cis ie l l Ruiz, D . Carlos Mhria P«jarw 
y Malbaeia, D . Exequiel Esp ío , D . J o s é Coll y Seiro 
y D . M á x i m o Salguero. 

Capitán de Artillería, D. Antonio G \rctk Ferris , co:i 
su esposa, una hija de menor edad, una hermana y un 
asistente. 

Teniente de ideiil, D . Manuel Vidal y Benosi . 
Tenientes de Iiifanteii:i. D . Francis-o Nula y .Muñoz, 

con su esposa, diez sargentos y diez y ocho cabos, don 
Angel Rodríguez y Vargas, con su señora y una iiifn. 
D . Juan Verdíi y Brotons, con su señora, D . Julio He-
rnnd y Clavijo, D . Fausto Ortiz, 1). Mariano Rocli y 
P a n , D . Hilarión Subirán y f.opez y D . Cristóbal L ó p e z 
y Alonso. 

Subienicnte de ideui, 1). Joaquín Hevolledo. 
Idem retirado, D. Ambrosio Valdé* . 
Oidor <le U Chancillerii de esta Capital, I) . F n n c i s c o 

Pérez A naya. 
Alcalde de mayor d«? Nueva Vizcaya , 1). Mariano Cor

tina y Oña le . 
Admnistrador general de Correos, D . Seb stiao de 

Hizañas , con su señora y dos hijos. 
Inspecior gener.l de Libores de esta Capital, don 

Antonio Bravo y B . r r e r a , con su señora, cuulro hijos 
y una hermana polít ica. 

Contador de la fábrica de Cavile, D . Leandro Villarino. 
Vista de la Administración de H»c ie i ida pública de 

Pan;;as¡nan, D . Donato Valdé* Carvuj d. 
Oficial cu irto de la Coni idnrí i gei.er .l de Ejército y 

Hacienda, 1). Baldomero H a z ñ is y Verdugo. 
Empleados, D . Joaquín Gamboa. M'artiiiez, con su es

posa y una hij i, I). José M irqnela y Vaztpiez y don 
Mariano Escobal, con su esposa. 

Segoildos pilotos particubires para el servicio de este 
Ap sladero, D. L u i s V i l l i ^ i u i g o y I ) . Jumi Boch de 
Medina. 

Primeros Ayudantes médicos de I n f u i t e r í i , D . A n -
lonio P^rdiñas y Martínez y I ) . Emil io Alhiol y P iscual. 

Particulares, D . Federico Cdero . D . Galo S i i n z de 
Rosas y Gutiérrez, I ) . Carlos Rectal, 1). ¡Inrique Lop«S 
Solis, D . Pedro Homedes y Matins Peif/. ( i ilieirez. 

Manila 22 de Juni i de 1862.—Perfro V. Taxonera. 

de 13" toneladas, tripulación 10 y I pasadero, en-lastre, 
su patrón Doroteo Encarnncion. 

Idem 12 de idem. 

D a Cagayan y Manila i on escala en EUloaHgiii, bergan-
lin-goleta n ú m . 107 Siglo de Oro, de 135 toneladas, 
tripulación 15 y 6 pas igeros, con tabaco de la Real H a 
cienda, su capitán D . Jul ián Pinto. 

De id. en id. y en id., id. id. núm. 151 Manuelito. 
de 133 tonel olas, tripulación 20, con id. id., su patrón 
Aoolinario Quisora. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Idem 14 de idem. 

Para Manila, berganlin-goleta núm. 107 Siglo de Oro. 
de 135 toneladas, tripulación 15 y 6 pasageros. con 
tabaco de la Real Hacienda, su capitán D . Jul ián Pinto. 

Para id., id. id. núm. 151 Manuelito, de 138 toneladas, 
tripulación 20. con id. id., sn patrón Apolinario Quisura. 

Ponijol 16 de Junio de ] S 6 ¿ . = B e r n a r d o H e r n á n d e z . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

D E S D E E L 22 \ L 23 D E J U N I O D E 1S62. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Albay, bérgantin-gpiela núm. 143 Consuelo, en 10 

dias de navegación, con 1624 picos de ab u a y 20.000 
bejucos partidos: consignado á D . Vicente G l o r i i , su 
patrón D . Valentin Benito. 

D e Cagayan, goleta nú n. 37 Reina de los Angeles, 
en 13 dias de naveg uiou, con 198 tercios de a 4 quin
tales de tabaco y 425 finios de colecciones de id.: con
signado a 1). J o s é María So'er, su patrón Adriano Cupana 
y de pasageros dos chinos. 

D e id., piilebot n ú m . 68 Sta . Adela, en 23 dias de 
naregatiion, con ISO tercios de ii 4 quíntales de tabaco, 
40 id. de á 2 id., y 330 firdos de colecciones de id. 
y 84 pie/, is de cueros de (-..rabao y vaca: con-siiju .do 
al chino Vicente Sy-Quia su patrón Mariano Arrechea. 

D e i d , berganlin-goVta nú.u. 106 /ÍOAario, en 9 días 
de navegac ión , con 520 tercios de tabaco de á 4 quin
tales y 500 id. de coleccio u.--: consignado á D . Fran
cisco Reyes, su p^ifuj) Viuenla Ce) eda. 

De BoaC en Mindoro, pailebot núm. 54 Remedio, en 
6 días ile navegac ión , con 53 piezis de trozos de mo-
lave, 19 id. de narra, 48 bayones de ar..rú, 50 picos 
de abacá, 2 cávanos de cacao 500 cocos y 10 cerdos: 
consignado al arráez Ludovioo S. A n d r é s . 

De Cagayan, barca mím. I I He l i a Rosa, en 11 dias 
de navegneion, con 1000 tercios de tabaco de a 4 quin
tales y 4795 id. de colecciones: eonsiguado a I ) . Jus-
tiniino Zamora, su patrón Juan Z i i u o r a . 

De S. José en Antque, bcrganiin-gol-t i núm. 55 
Casilda, en 17 dias de navegación, con 550 jucos de 
azúc i r , 72 piezas de cueros de earabao y vaca y 7 cer
dos: consignada á D. Manuel C i-v. j d , su arráez don 
Victoriano Silva. 

De Vigan en llocos Sur, panco núm. 259 Salvac ión, 
en 8 días de navegac ión , con 100 c i V ' i i e s de arroz, 
y 1400 cestos de cmiote: consignado al n r r iez Juan 
de la Rosa, conduce 29 quintos para el Regimiento I n -
finieria níim. 6, 13 id. para el cuerpo de Ingenieros; 
y de pasageres 11 chinos. 

De Cagayan, berganlin-goleta núm. 115 S. Jouijuin, 
en 10 dias de navegación, con 250 fardos de tabaco de ü 4 
quintales y •25 id. de colecciones: consii.'iiado ü D . José 
María Soler, su patrón Francisco de Guzman. 

De Balayan goleta núm 51 .S. J o s é , eu 3 dias de 
días de navegación, coa 597 bultos de azúcar, 12 canas
tos de algodón con pepita y 18 piez is de cueros do 
vaca: consigniido al arráez Eulogio Mendozi ; y de pasa-
geios dos chinos. 

De Buac , id. núm. 226 Flotante, en 7 días de na
vegac ión , con 72 piezas de narra, 72 id. de molave, 
90 picos de abacá quilot, 12 id. de id. corriente, 32 
cerdos, 10 cavaues de cu^ao, 10 fardos de siunuay, 
150 piezis de cueros de carabao y vaca, 40 bultos de 
ararú y 600 cocos: consignado al patrón Francisco M . 
Coi dero. 

De Luban, ponlin núm. 17 Rosario, en 2 dias de 
n a ve jac ión , con 100 harigues de salip, 200 trqqHlofl 
de dSUgonj 22 000 bejucos partidos, 5000 r jas de leña, 
800 tablas quizame, 2 carabaos y 50 trocillos de dun-
gon; consignado' al arráez Juan Vargas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Leite, bergantín-goleta n ú m . 128 iV/ra . Srat de 

la P a z (a) A ' p e z , su patrón Miguel V á z q u e z . 
Para Tsn l en Batangas, panco núm. 412 Merced 

sn arráez Andrés Agoncillo. 
Manila 23 de Junio de 1862.-—Pedro l ' . Taxonera. 

Los dii i ios i|ue á continuación se espresan radi
cados en estas islas, lian pedido pasaportes pára re> 

i gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
i cumpliiqiento del articulo 20 del bando de ÍO Di-
| ciembre de 1849. 

Go-Pitttgfeü 
Cl ian-Siei igia . . . . 
Tan-Chico' 

. . #3421 

. . 16259 

. . 5573 
Tari-Jiüii".:ü 635-2 
Co-Quicmc: '2407 
Vap Toco 5543 
AnLr-Siiico 4366 
Yu-Leco 10744 
Dim-Cavon 5699 
Sia-Soru 10115 
Yu-Ta tcü . , 437i> 
Vap-Gungco 1345 
Sia-Siccu 5523 
Co-<uyco 484 
Sira-yiuemco "2873 
Cn-Songco 9373 
Ong-CliLingoan 16885 
Sia-Qiiienco <)252 
Vy-Quietco. . 4164 
Vy-Tiongco 9528 
Chan-'llni'nco 15899 
CuJ-Mató 11787 
Chia-Ai)ueno 6253 
Sia-Fanco. 123 ,8 
Sim- íiicngco 10466 
Jo-Juaneo 2306 
Go-C!iiatco . 657 
Co-Suyco 14762 

6430 
1527 

Co-Oiiiecco, 
Ong-Cbíégliac. 
L i m Ouiamco 14047 
Tan-Tatco. 10019 
Jao-Sico 15100 
Antonio Onir-PicnRco.. . 
Dv-Tanco 

3392 
6586 

Dy-Pocco 13233 
Coo-Clioco 998»> 
Tan-Liongco 4694 
VvQuiaco 5881 

Manila 23 de Junio de 1862. B m i r u 3 

Aiiüiinislnu-iii géirerá! d i ' l íenlas Eslaneaflas 
D E LÜZ0.N. 

Autorizada ésla Administración general para con
tratar la liabilitacion del papel ecsisletite de lelr.i 
y documento de giro en blanco, convirtién 'oíos en 
libranzas y pagarés en la importancia de cuafru 
mil quinienlos de las primeras y tres mil de las 
segundas, de las clases que se pondrán de manifiesta 
en el acto del ^concierto, se anuncia al público para 
que los que gusten hacer este servicio se presenten 
en esta Admintsiracion general el dia 5 del próesimo 
Julio, advirtiendo que el pliego de condiciones se 
hal lará de mariilleslo en el negociado de efectos 
timbrados. 

Manila 21 de Junio de 1862. Teodoro Roca. 3 

CAjlitaníu dt'l P i i o r t o de ambos llocos. 

Movimiento marUimn verificado durante la presente se
mana, en los puertos y ensenadas del distrito en la 
compre/ieiísion de las provincias de ambos llocos, con 
espresiou de las entradas rj salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 5 dt Junio. , 

De Manila y Saloinagui, goleta núm. I I ? S ta . Isabel , 

Secretaría «le la .Imita de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director do l,t Administra-
ciun Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de los 
mercados públicos del sitio de Talaoa y pueblo de 
Bacoor de la provincia de Cavite, bajo él tipo, en pro
gresión ascendente, de sesenta y cuatro pesos annale-
y por un trienio, con sujeción al pliego de condicio-

file:///rctk


nes que se inserta á conlmnacion. El aclo del re-
mat.; ten.Irá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la Mra io ís t fac idn Local, en la casa que ocupa, calle 
de Paia^ .'io iiúm. 29, á horas diez de la m a ñ a n a del dia 
diez y ocho de Julio procsimo venidero. Los que 
quieren hacer proposiciones las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada, con la garan t ía cor
respondiente, estendida en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 18 de Junio de iSGí>.—Jaime Pujades. 

I h l i K C C I O N DK b* A D M I N I S T r i A C I O N Loc\\..—P/ie(/o de 
eontíi/HOim que deberá servir de base para In su
basta rímultinea que bn de celebrarse para ar
rendar Ins mercados públicos del sitio de Talaba 
// pueblo de Bacoor de la provincia de Cavile. 

I . " Se aniendan por el término de tres años los 
mercados públicos referidos fijándose por tipo para 
abrir posturas en cantidad ascendente la de ochenta 
pesos anuales. 

S,1 Se admitirán proposiciones que tiendan á au-
m( irta/ (.1 tipo fijado. 

3. " Las personas que deseen interesarse en este 
reñíale lo harán por escrito en la forma acostum
brada s i i M T i i i i c n d o en el recurso un fiador de re
conocido arraigo ó hipotecando finca ó fincas libres 
y desembarazadas de todo gravámen; ó bien presen-
lando do' imicnt" que acredite haber depositado en 
el Banco d' Isabel I I ó en la caja de la Adminis
tración depositarla de la provincia la cantidad de 
treinüt pesos, sin cuyos requisitos no se admi t i rán 
postores, e lecluándose la lianza después del remate 
ii satisfacción de la Dirección de la Administración 
L.c;:!. gi se verificase en esta Capital, y si fuese en 
la provincia á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Gefe de la misma. 

4, ' Si después de rematado este servicio se re-
sístíése ó negase el rcmalador á bacerse cargo de 
él quedarán sujeto á lo que previtme el art. 8. de 
la Real instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852. 

D.̂  La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
inr-nudo y por tercios de año anticipado. 

(3.s El contratista no podrá exijir mayores de-
rechós que los marcados en la larda que se un i rá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán cu papel competente por el Gefe de la 
provincia. 

7. Se probibe establecer en las calles de los pue-
hlos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
coülratisla construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 
so! y el agua los vendedores, tenieiuio facultades para 
cobrar derecbos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 
Quedando únicamente cscentas do pago las tiendas 
ó puestos situados dentro de las casas. 

8. ' La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del asentista como representante de la 
Adminis t ración, en lo esaccion de los derechos, con 
la obligación de facilitarle una copia de estas con
diciones y debiendo el mismo Alcalde y demás m i 
nistros de justicia de todos los pueblos prestar al 
asentista cuantos ausilios necesite para hacer efec
tiva la cobranza. 

9. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte, de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó cofradías. 

10. Es obligación del asentista mantener en 
buen estado las posesiones que existan en los mer
cados de los pueblos asi como también conservar 
laS plazas de lodos ellos con la mayor limpieza, no 
permit iéndose puestos ambulantes por las noebes 
después que se retiren las tiendas pues .si algiino 
se encontrase, se obligará al asentista á que lo baga 
desaparecer, bajo igual multa de diez pesos si á los 
veinticuatro horas no le hubiese verificado. 

I I . También cuidará el asentista que no baya 
ni se fijen cayanes ni tapancos l irm s en las pinzas 
doi de baya edificios de mampo4eria bajo la misma 
mulla esp íe la la en el artículo anterior. 

12. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar al 
fango el tiempo de lluvias. 

13. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria-
ID nte concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercados. 

14. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

15. Si el asentista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciera á las 24 boras de 
ser requerido, se cobra rán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del art. 5.a 
de este pliego, el contratista pe rderá la fianza. 

1T. Se concede al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escrilura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el Gefe de la provincia ó por la 
Dirección de la Adminis tración Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle esten
dida la correspondiente escritura. 

19 Con arreglo al artículo octavo de las i iu t ruc-
ciones aprobádas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

20. En vista de lo preceptuado en Ueal orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este' contrato, si asi conviniese á sus in
tereses, previa la indemnización (pie marcan las leyes. 

2 1 . El contratista podrá suOarrendar el arbitrio 
si asi lo conviniese, que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores si 
los hubiese pues que todos los perjuicios que pqr 
el subarriendo resulten el arbitrio, será responsable 
direclamente el contratisLi; no olislante de que aque
llos puedan reclamar couua esle lo que á su derecho 
convenga. 

Tarifa de derecbos. 
Se prefija por mininuin y mác>imun para la exac

ción de oerechos de uno á seis cuartos por cada 
tienda ó puesto cualquiera que sea el contenido y 
calidad de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta pagarán 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las lleudas con tapancos ó cobertizos pagarán 
diariamente dos cuartos por cada vara cuadrada de 
dimencion. 

Las tiendas ó puestos que se coloquen en los mue
lles ó embarcaderos que miren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetos al pago de derechos de 
un cuarto á la intemperie y dos con tapancos ó 
cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines paga
rán tres cuartos cada dia cualquiera que sean los 
art ículos que contengan. 

Cuando las dimensiones sean mayores de tres varas 
cuadradas satisfará el dueño do la tienda cinco cuar
tos. Manila 2 de Setiembre de 1861.—V. Bollri . 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Adminis
tración Local de diez qe Abr i l último y Superior de
creto de cúmplase de 25 del mismo quedó reducido 
el tipo marcado en la condición primera de este 
pliego el de 64 pesos anuales y por un trienio. — 
Manila 28 de A uM de 1861—Bo/m. E; copia, 
Jaime Pajades. 2 

Poi disposición del Sr. Direcior de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor el arriendo del arbitrio de 
corrales para encierro de animales de los pueblos 
de Bay y Calamba de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos no
venta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se insería á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana , del dia 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presemarán por escrito en la forma acostum
brada con la garant ía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de 1862. Jaime Pujades. 

D l f i E C C l O N D E L A AUM1.MST11AG10N LOCkL.—PUeyn de 
condiciones que ha deservir de base para sacar á 
súbasta pública id arbitrin tle corrales pyra en
cierro de animales de los pveblos de Bay y 
Cqlambo de la provincia de la Layuna. 

41 Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscientos 
noventa pesos anuales en progresión ascendente. 

2 / Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y nínnero la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de deposito en el Danco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría do provincia respectivamente, 
de la cantidad de noventa y seis pesos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abri rá 

licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se ha rá 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4." Con arreglo al articulo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 185S sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidenle 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

b.* Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la A d 
ministración Local . 

6. a El rematante deberá prestar en el t é rmino 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
tercio del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Adminislracion Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y baslanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianzd llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla ni las de caña y ñipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá per lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de. 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias después que 
se hubieran notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constimuyedo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escrilura, queda rá 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subaslas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la lena es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
olorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se t endrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. = 
I .0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir ' 
estas responsabilidades se le re tendrá siempre la. 
garant'a de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abona rá precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contralista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metál ico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.'' de la Real inslruccion de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. ' 

10. No se entenderá válido el contrato basta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

11 . La composición y entretenimienlo de los 
corrales será por cuenta del asentista. 

12. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con 
carga y los que estén sin ella el uno inmediato á 
la plaza principal y el otro á la otra parte del 
rio hácia el Norte, dichos corrales estarán bien cer
rados y tendrán un camarin dentro para conservar 
las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo 
ademas en tiempo de calores un tinglado ó enra
mada que cubra todo el corral con palmas de 
coco para que los animales eslén resguardados 
del sol. 

13. \ o estando permitido que los animales se 
amarren y de tengan en Ijis calles, p rocu ra rá que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 



irermilirá que se recojan en otros corrales que no 
sean del arriendo, esoeptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado cargo al mer
cado: para el cumplimiento de esta prohibición le 
ausiliará de justicia d. l pueblo. 

44. Todos los di . is de mercados después de 
cerrado este limpiara el frente de- los corrales y 
no permit i rá que se hagan hogueras, tanto en el 
corral como en las inmediaciones para evitar i n 
cendios. 

15. T e n d r á obligación el asentista de pagar los 
derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá cxijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gel'e de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve-
niilo en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

17. La auloriJad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contratista como representante de la A d -
minislracion, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

2 1 . El contratista es la. persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis 
tracion no contrae compromiso alguno con los sub 
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo Resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Lus subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 
. 2'2. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qce no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á su derecho convenga.' 

23. Cobrará el asentista por cada caballo ó ca
rabao qire encierre en los corrales, un cuarto, siendo 
el mismo contratista responsable de la seguridad de 
animales y enseres hasta que los saquen sus dueños 
á cuyo efecto deberá tener un personero • que le 
ayude. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-administrativos. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del rematante. -
Manila 11 de Abri l de 1862.—Vicente B o l l r i . 

MODELO. 
D. N . de N . vecino N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del ar bitr io de corrales para encierro de 
animales de los pueblos de Bay y Calamba de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publ i
cado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de noventa y seis pesos en el Banco Filipino de 
Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Secreiana de la Jimia tic Heales Almoneilas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia 19 de Julio próesimo, á las doce 

i de su m a ñ a m a , ante la espresada Junta que se reunirá 
i en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
I á subasta la contrata de suministro de materiales 
: que necesitan para la construcción de un puente de 

hierro en el rio Pasig, bajo los tipos en progr esión 
descendentes marcados en el estado que subsigue, 
y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial de esla Capital núm. 71 correspon
diente al viernes 9 de Mayu últ imo. Los que gusten 
prestar este servicio las presentarán sus proposiciones 
en pliegos cer rados en el dia, hora y lugar arriba 
designados en papel del sello tercero, marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admi-ibles, 

Manila 21 de Íúa¡<j de 1862.—.Fm;meo Rw/ent. 

DIRECCION DE L A OBRA DEL PUENTE DE 
H I E R R O S O B R E E L R I O P A S 1 U . 

Estado espresivo de los materiales (¡ne se subnstan 
j i a r a las principales obras de f á b r i c del mciicio-
nudo puente y precios tipos descendentes de la l i 
citación por cada unidad de material. 

MATERIALES. ¿antidadiea P r e . ¡ o s tipos 
, a de d e K é ú d e n t e s 
• • C L A S E . materiales, por unidad. 

fts. Cen. 

00 

00 

75 

20 00 

50 

8 00 

00 

Madera. 

Pilotes de molave de 22 piés 
largo y 10 pulgadas de escua
dría 1709 

Tables tacas ó tablones de 
molave de 5 varas largo 12 pul
gadas ancho por 3 id. grueso.. 294 

Piezas de molave para vi
guetas y travesías de empar-
rillado de 6 varas largo 10 
pulíjadas ancho por 8 grueso. 482 

Id . de id. de 10 á ' l 2 va
ras largo 12 pulgadas ancho 
y 10 grueso '28 

3. a C L A S E . 

Piedra de Angono. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 1876 
4. a C L A S E . 

Piedra de Mei/cauayan. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 965 
fd. ord. de 1 . de 40-20-15 

puntos 14138 1 
5. C L A S E . 

Piedra de Guadalupe. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 744 3 00 
Precios tispos 
des( ende i. tes 

por oada 
ciento. 

Id . ordinarias de 1 . ' de 
40-20-15 puntos 18500 38 75 

6. ' C L A S E . 

Cal de ostra y de piedra. 
Cavanes de cal de ostra 6000 20 00 
I d . de id . de piedr a 7000 28 00 

7. C L A S E . 

Arena grana ú kormitjon 
grueso y menudo. 

Cavanes de arena lavada y 
sin tierra 26000 5 00 

1 I d . de grana ú hormigón 
grueso. . . 3000 T I 00 

Id . de id . id . m e n u d o . . . . 3000 10 00 
t Manila 25 de Marzo de 1862—Gregorio Verdn. 
! Amado López Esguerra. Es copia, Viog",nt. 2 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Alaioiiedas de Manila. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico que el dia 28 de Julio próesimo á las 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que 

| se reuni rá en los estrados de la Intendencia general, 
. se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 

de la provincia de llocos Sur, bajo e! tipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos cuaren a pesos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David n ú m . 4. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en papel del sello 3 . , marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 

i no serán admisibles. 
Manila 18 de Junio de 1862.—Francisco Royent. 

2 

| Sec re t a r í a d é l a Jimia Subalterna de Reales Almonedas 
m : I,AS ISLAS VISAVAS. 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público 

que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su m a ñ a n a ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Casa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacar á á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de l loi lo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pé'soá ármales, y con sujeción al pliego de con-
liiciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en l a ' E s c r i b a n í a de Hacienda, sita en la calle de 
David n ú m . 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arr iba designados mar cándose 
la cantidad en letr a y ' e n gua ismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de iSQ-L.—FranciscoRoíp'itt. 
0 

D. Gaspar Romper g Sancho, Alcalde mayor prinit 'rü 
por S. M . de la provincia de Manila. 
Por la presente se cita flaiiia y emplaza á D. Her

menegildo Guidore Co-Sinco, de diez y nueve años de 
edad, de estado soltero y vecino de este «rrabJ, parx que 
en él ' término de nueve diat contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado á contestar a Kis cargos que 
le lesultan en las diligencias que, se instruyen- á instancia 
de su padre el cliino Valenlin Cuidóte Co-Singco sobre 
fuga de la casa Paterna y hurlo de dinero y alhajas; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 23 de Junio de 1862.— Gaspar 
Domper . — Por mandado de S. Sría, Manue l H . Verynra . 

3 

D. Francisco Luis de Vallejo, Alcalde mayor á.0 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo a Manuel Peña, 

natural de esta Ciudad, arrabal de Quiapo, de estado 
casado, de cuarenta y seis años de edad, para que eu 
el término de mteve dias se presente á esle Sazs»do 
para prestar declaración en la causa número mil trescientos 
treinta que estoy siguiendo contra Salvador Victoria y 
oiro sobre fuga, pues de no verificarlo asi le parará el 
perjuicio á que haya Inyar. 

Dadoeu Manila 20 de Junio de \86-¿.—Francisco L u i s 
Vul l i jo—Por mandado de S. Sría., N i c o l á s A v i l n . -Z 

D. Joar/uin de Insausti Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presentó cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan de la Cruz natural de la provincia de Cagayati, 
cr iado que fué del Capitán D. Cesilio López de Gerain 
para que dentro del término de tr einta dias contados 
desde la fecha se presente en esta Alcaldía mavor 
á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobr e robo, pues que haciéndolo así será 
oido con arreglo á derecho, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y r ebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo de í 8 6 ± ~ J u a ( / u i n 
de Insausti.—Por mandado de S. Sr ía., Mariano Saló. 

0 

k Pioviuda da Bitangas. 
Novedades desde el d i a 7 a l de la fecha. 

Sulud p ú b l i c a . — m i r e d u d . 

Obms ¡ iúhl icus .=í¡ i ;nvi i los pulistas ucupulM de loa trabajos expresadiu 
en los parte» anlerlore.-, iler acopio de inateriares para rus obras proyec-
taiius, y eu alguno de ros pueblos, l i s iiuturales en r¡i pre|i»rileÍon de 
las tierra» pura sembrailas. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan , Tau l , C a t a c á , 
Ba layan , Rosario y Sun Pab lo . 

Arroz de la cabeceru, 3 ps cavan; mu\ í de Id., 1 poso 50 cént. id.; 
cicao de id., 55 ps. id..; cañas-espinas de id , 4 ps. cieuto; aceite de 
id., 6 ps. tinaja; arroz de Bauan, •> ps. cwan; eacio de id , 70 ps. i d . ; 
cañas-espiuas de i d . , i ps. 5l) c éu t . ciento; arroz de Taui , i ps. 
cavan; cacao de id., 7o ps. id.; azúcar de id., i peso 37 cént. pico; 
cañas-espinas de id.; /> ps. ciento; arroz deCaiuc i , 3 ps. cavan; azúcar 
d e i d . , 1 peso 25 cént . pico; algodón de id. Ij ps. id.; cañas-espinas de i d . ; 
4 ps. ciento; aceite de Id., (i ps. tinaja; arroz de Balayan, :) ps. cavan; 
cacao de i d . , 7-í ps. i d . ; azúcar de id., r peso 31 céut . pico; a l 
godón de i d . , tí ps. id . ; cañas-espinas de id , O p». ciento; aceite de id . , 
fS ps. tinaja; antiz de Rosario, 3 p». cavan; café de i d . , 4 ps. ól) céut . id.; 
maiz de i d , , á ps. i á cént . i d . ; cuñas-espinas de i d . , 4 ps. ciento 
aceite de id., 7 p , . tinaja; arroz de San i'ablo, 3 ps. cavan; triif.,' 
d« id . 7 ps. pico; ciñas-espinas de id., 4 ps. 5u céu t . ciento; aceite 
de id., 3 ps. •-'5 cén t . tinaja. 

Movimiento mar í t imo en los puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

JDia 8 de J u n i o . 
De Manila, goleta Leónides, en lastre: a l puerto de Balayan. 

Idem \ 0 de idem. 
De Mindoro, goleta -S'. N i c o l á s , con tabaco: al puerto de üataiijjas. 

B U Q U E S A L I D O . 

Idem 13 de idem. 
P a r a Manilü, goleta S. Nicolás , en lastre: dul puerto de Bataneas. 
Balanuas 14 de Junio de \>i .S-l=Eüaristo del VaUe. 

M A M L A l U f . ÜK L O S A Í H U O S D R L f A I B PídatM: S . 


